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PROYECTO DE COMUNICACION

La Cámara de Diputados solicita al Poder Ejecutivo que a través del Organismo

que corresponda, informe en relación a la Escuela de Enfermería "Rosa Carmen

AU"lo siguiente:

1- Cuál es la estructura orgánica de la Escuela de Enfermería (Directivos, plantel

docente, plantel administrativo).

2- Qué presupuesto anual se destina a la Escuela y de qué partida provienen los

fondos.

3- Que política de Recursos Humanos prevé este Gobierno para la formación del

cuerpo de enfermería

4- Con qué parámetros se estableció el cupo de 160 vacantes para el ingreso a la

carrera de Enfermero Profesional y cómo se determinaron las condiciones de

ingreso.

5- Qué estrategia se tiene prevista para la inclusión de los aspirantes que

quedaron excluidos,del ingreso formal a la carrera de Enfermería Profesional.
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FUNDAMENTO

Sr. Presidente:

Actualmente, la formación de enfermeros profesicnales para el

Departamento_La Capital, está a cargo, desde la organización estatal, de la

Escuela Superior de Enfermería "Rosa Carmen AII", la cual goza de prestigio

nacional por el nivel de egresados que forma y en la cual obtienen su título,

alrededor de 50 enfermeros por año; y desde la órbita privada, del Instituto

Superior "Cruz Roja Argentina", donde obtienen, su título alrededor de 40

profesionales anualmente.

Del trabajo de las dos Instituciones se comparte la

responsabilidad de proveer recursos humanos a todos los efectores de salud tanto

públicos como privados de la ciudad de Santa Fe y alrededores. Se nutre de

enfermeros a Hospitales, SAMCOs, Centros de Atención Primaria de la salud por

un lado, y también a sanatorios, clínicas privadas, servicios de emergencia,

instituciones de salud mental, enfermerías particulares, etc., por otro.

Notamos con preocupación, los hechos violentos informados por

la prensa que se produjeron durante la espera - de casi una semana a la

intemperie- de los aspirantes a ingresar en la Escuela Superior de Enfermería

"Rosa Carmen AII" y fundamentalmente al momento de la inscripción.
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Este año se fijó un cupo de 160 inscriptos, cuando anualmente los

interesados en cursar la carrera de enfermería superan las 500 personas,

recordando también que la recomendación de la Organización Mundial de la Salud

es que por cada médico debe haber cuatro enfermeros.

Es de conocimiento público la desproporción entre la oferta y la

demanda de recursos humanos existente en la actualidad y que esto genera

inconvenientescomo: doble empleo,ausentismoaumentadocon relacióna otras

profesiones,mayor índicede enfermedadeslaborales,menorrendimientolaboraly

mayorescostosinstitucionales.

Estudiar enfermería en Santa Fe de~e seguir siendo un derecho y

no una competencia entre postulantes.

Por lo expuesto y considerando la importancia que tiene para la

sociedad en su conjunto la formaci6n adecuada de profesionales de enfermería,

solicito a mis pares acompañen este proyecto de comunicación.
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